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PAR LA CIIAL SE APRIIEBA EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIO¡\TES PARA EL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIOIVAL N" O9NO25
<<ADQUnSICTÓN DE (mLES PARA KITS ESCO¿ARES PARA EL A\LA/SECCTÓN -
PLIIRIANIIAL 2025/2026» . ID NA 472,207 Y SE ENC,{RGA A LA DIRECCIÓN DE
COMTfiÁTACIONES, DEPE^IDIENTE DE LA DIRECCIÓN GEI\TERAL DE
ADMTNISTRACIÓN Y HNANZAS DE ESTE MINISTEKIO, A EFECTIIAR LA R"ESPECTIVA
CONVACATORIA EN EL MARCO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY
NO 7027,T2.TN2 <<DE S¿IIT4INISTRO Y CO]VTRATACIONES P(IBLICAS» Y sUS RESPECTIVAS
REGLAMENTACIONES.

MEC

MISIÓN Y VI§ION

Res. N" ?69/1013

§ecretaría General
Estrella No 443 casi Alberdi - Edificio Estrella 3.-p'*
TeI (595 - 21) M7 -e89 I 442455
Asunción - Paragual'

Asunción, 2 de 
JuLiO

de2025

VISTA: La Nota DGAF N' 598 de fecha 1" de julio de 2025,
presentada por el señor Alcides Santander, Director General de Administración y Finanzas de
este Ministerio,y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma se remite
proyecto de resolución ,rPor la caal se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a
Licitacion Pública Nacional N' 092025 "Adquisición fu útiles parakits escolares para el da/sección -
Plurianual 2025P.A26' - ID N, 472.207, y se encarga a la Dirección dc Contratacianes, dependiente de

la Dirección General de Administración y Finanzas de este Ministerio, a efectuar la respectian
conaocatoria en el marco de las disposiciones contenidas en la Ley N' 702L/2.022 "De Suministro y
Contrataciones Públicas" y sus respectiaas reglamentaciones» ;

Que, la Constitución Nacional, en el artículo 75 ,rDe la
responsabilidad educatiaa» establece cuanto sigue: «La educación es responsabilidad de la sociedad y
rea& en particular en la familia, en el Municipio y en el Estada, El Estado promoaerá prograrnas de

complemento nutricional y suministro de útiles escolares para los alumnos de escasos recursos» en su
arfculo 242 «De los deberes y de las atribuciones de los minisÉros» dispone: <<Los ministros son los
jefes de la sdministración de sus rcspectiaas carteras, en las cuales, bajo la dirección del Presidente de la
República promueoen y ejecutan la política relatiaa a las materias de su competencia. Son solidarinmcnte
responsables de los actos de gobierno Sue rcfrendan...»;

Que, la I*y N" 574912017 «Que establece la Carta Orgánica del
Ministerio de Educación y Ciencias», que en su arlculo 3" <<Competencia>> establece: «El Ministeria
de Educación y Ciencias es el órgano rector del sistema educath¡o nacional y como tal, es responsable de
establecer la política educatiaa nacional en concordancia con los planes de desarrollo nacional, conforme
lo dispone la ConstihtciónNacional y laLey N" 1264/98 "General de Educación"»;

Que, la I*y N' 7A2l/2022 <rDe Suministro y Contrataciones
Públicas" en el artlculo 45 «Pliegos de Bases y Condiciones» establece: ,<Las conaocantes elaborarán
los plicgos de bases y condiciones de los procedimientos de contratación dn conformidad con las
disposiciones establecidas enlosreglarnentosy de conformidsd alos documentos estándar elaboradospor
la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas...»;
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POR LA CITAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y

CONDICIONES PARA EL LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N" O9NO25
<<lLDQtrISrCtÓN DE (mLES PARA KLTS ESCOLARES PARA EL AULA/SECCIÓN -
PLIIRIANIIAL 202W026» - ID N' 472.207 y SE ENC,{RGA A LA DTRECCIÓN Dr
CONTRA?ACIO¡VES, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERA¿ DE
ADMINISTRACIÓN Y FINAI,{ZAS DE ESTE MTNISTERIO, A EFTCr.IAN LA RESPECTIVA
CONVACATORTA EN E¿ MARCO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LW
N" 7021/2022 «DE S¿I]T4INISTRO Y CONTRATACIONES P(IBLICAS» Y sUS RESPECflYAS
REGLAMENTACIONES.
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Que, el Comité de Suministro Priblico del Ministerio de
Educación y Ciencias, se ha expedido en los términos del Informe CSP N'51/2025, de fecha 1
de julio de 2025, y que en su parte conclusiva expresa: ,r...Con base en todas las documentaciones
tenidas a la aista y a las consideraciones manifestadas en el presente informe, es parecer de este Comité
de Suministro Público del Ministerio de Educsción y Ciencias, que no existe impedimentos para la
aprobación dcl Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a LICITACIÓN pÚnUCA NACIONAL
N" 09/2.A25',ADQllISrclÓru pr UrrunS PARA KITS ESCOTARES PARA EL AULNSECCTÓN,
iD M 472.207"...»;

Que, el proceso del llamado a Licitación Pública Nacional
N' 09/2025 "Adquisición de útiles paru kits escolares para el aula/sección - Plurianual 2025p.A26", se
encuentra previsto en el Plan Anual de Contrataciones de este Ministerio con ID No 472.207.

Por tanto, en eiercicio de sus akibuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:

1o.- APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación Pública
Nacional N" 09/2025 «Adquisición de útiles para kits escolares para el aula/sección -
Plurianual20252026" - ID No 472.207.

2o.- AUTORIZAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas de este Ministerio, a efectuar los trámites correspondientes
para la convocatoria de la Licitación referida en el apartado precedente, de conformidad
con las disposiciones contenidas en la Ley No 7021,/2A?2 "De Suministro y Contrataciones
Públicas».

3o.- FACULTAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General de
Adminishación y Finanzas de este Ministerio, a efectuar la modificación del Pliego de
Bases y Condiciones aprobado por la presente resolución, previo informe del Comité de
Suministro Público, a través de adendas si fuese necesario.

Secretaria General
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POR LA CITAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES PARA EL Ü,tMADO A LICITACIÓN PLíBLICA NACIONAL N' O9NM5
<<ADQUtilüÓN DE (mtrS PARA KrrS ESCO¿ARES PARA EL A\TWSECCTÓN -
PLIIRIANIIAL 202V2026» - ID No 472.207 y §E ENC,{RGA A LA DIRECCIÓN DE
CONTRATACIOA/ES, DEPENDIEMTE DE LA DIRECCIÓN GE¡\TERA¿ DE
ADMINISTRACIÓN Y FIXE¡:¡ZES DE ESTE MINISTÉRIA, A EFECTITAR ¿A RESPECTIVA
CQNVOCATORIA EN E¿ MARCO DE LAS DISPOSICIONE§ COAITENIDAS EN LA LEY
N" 7021,12022 «DE S¿IIWINISTRO Y COMTRATACIOT\TES PÚBLICAS» Y SUS RESPECTIYA§
REGLAMENTA,CIOIVES.
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4o.- ENCOMENDAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General

de Administración y Finanzas de esta Cartera de Estado, a comunicar a Ia Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas, los procedimientos realizados para el
cumplimiento de la presente resolución, conforme con las disposiciones legales

5o.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.

ISTRO
Rodas

Secretaría General
Estrella No rl.l3 tasi Alberdi - Edüicio Eshella 3.rprs
Tel (595 - 2U 417 -989 / 442455
Asunción - Paraguay

Ubic¿ción Cf§ set'retari¿.general@mec. gov.pl'
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